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La degolló en un hotel, 
pasará 25 años preso 
LA CONDENA SE LOGRÓ  
MEDIANTE UN ACUERDO DE  
PENA, OCURRIÓ EN DAVID 

José Ortiz, de 27 años, le quitó la 
vida a Alanisse Avilés  el 13 de 
julio de 2025 en el distrito de 
David, provincia  de Chiriquí. 
Encontraron el cuerpo de la 
joven tirado  boca abajo, 
cubierto hasta los hombros con 
una  sábana roja y con 
abundantes manchas de sangre  
P  14. LA ROJA

Elmer Quintero/ El Siglo

DETENCIÓN 
PROVISIONAL 
PARA EL 
EXCOMISIONADO 
FANUCO
P  3. HECHOS

Redes Sociales/ El Siglo

PARRANDA  
SANGRIENTA EN 
COCLÉ, LO MATARON 
A MACHETAZOS 

Lineth Torrero/ El Siglo

MULINO HABLA  
DE LA LEY ANTIMAFIA 
Y SUPERVISA LA 
LÍNEA 3 DEL METRO 

Richard Bonilla/ El Siglo
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 DONALD TRUMP SERÁ MÁS ENÉRGICO CON 
LOS CÁRTELES DE LA DROGA MEXICANOS. P  6. MUNDO

“HAY PERSONAS QUE 
ILUMINAN EL DÍA SIN 
INTENTARLO, Y TÚ 
ERES UNA DE ELLAS” 
“Su mirada cautiva y su 
sonrisa te hace olvidar 
todos los problemas 
que puedas tener en la 
vida. Es una 
hermosura”.

Botafogo, que marcha 
quinto en la tabla del 
Brasileirao, tiene un 
duelo importante para 
mantenerse en zona de 
Copa Libertadores frente al 
Gremio de Porto Alegre. Se da por 
hecho que el istmeño será convocado para este 
juego. 

El estratega del Botafogo, David Ancelotti, 
comentó: “Tenemos jugadores de nuestra cante-
ra que entrenan con el primer equipo y tienen el 
nivel para recibir la oportunidad que él recibió y 
aprovechó. Estamos muy contentos por él y de 
compartir este momento con él. Es un día que no 
olvidará”, sostuvo.

La ficha de 
Kadir Barría 
supera los  
$57 millones 
ABDIEL QUINTERO 
REDACCION@ELSIGLO.COM.PA 

Kadir Barría es el futbolista del momento, 
no solo en Panamá, también en Brasil. El 
delantero del Botafogo marcó dos goles 

la noche del pasado martes contra el Sport Recife 
en la Serie A, y ese desempeño provocó un incre-
mento notable en su cláusula de rescisión. 

Según portales deportivos brasileños, la cláu-
sula de salida del panameño está tasada en 
$57,657,500.00. Sin embargo, el Botafogo no esta-
ría interesado en desprenderse tan rápido del 
juvenil goleador, seria pieza clave en el proyecto 
deportivo de cara al 2026. 

En Panamá jugó en la Liga Prom con el Atlético 
Nacional. Cuando se incorporó al Botafogo en 
septiembre de 2024, tenía apenas 17 años. 
Permaneció entrenándose en el club hasta cum-
plir los 18, momento en el que pudo firmar su 
contrato profesional para evitar que otros equi-
pos lo ficharan. Antes de llegar allí, ya había rea-
lizado pruebas en el Palmeiras. 

El próximo sábado 22 de noviembre, el 

Piden condena 
de 11 años para la 
mujer que puso 
una muñeca en el 
ataúd

Elmer Quintero/ El Siglo

Cedida/ Botafogo

‘TIPS’ 
El contrato  

del atacante  
Kadir Barría con el 
poderoso Botafogo 

termina  
el 18 de julio  

de 2027.

ELMER QUINTERO 
REDACCION@ELSIGLO.COM.PA 

PROCESO. Arrancó el juicio oral contra 
Tahira Montero, acusada de haber simu-
lado el nacimiento, muerte y funeral de 
un bebé, cuando en realidad colocó una 
muñeca dentro del ataúd. 

Se le imputan los delitos de simula-
ción de un hecho punible y falsificación 
de documentos públicos, en un caso que 
ha generado profunda conmoción 
desde diciembre de 2023. 

La fiscalía presentó peritajes técnicos 
realizados a la muñeca y sus accesorios, 

además de pruebas documentales 
que, según la acusación, demuestran 
que lo  presentado por Montero como 
supuestos certificados médicos y 
actas de defunción fueron falsifica-
dos para cometer el engaño.  

También declararon la víctima, 
Ducdiel Morales, y su madre, quienes 
relataron el momento impactante en 

que descubrieron que en el féretro no 
había un bebé, sino una muñeca di-
señada para parecer recién nacida. 

En la audiencia intermedia ya se 
admitieron 53 pruebas, entre testi-
moniales, periciales, documentales y 
materiales. El Ministerio Público pidió 
una condena máxima de 136 meses 
(11 años y cuatro meses de prisión).  


